
Tena, 20 de Abril del 2018 

Señora 

ACOSTA CAÑARTE GABRIELA ESTEFANIA 

PRESIDENTA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DISTRIBUCION Y REPRESETACION ACOSTA 

OPDISREPAC S.A 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento, la Cesión de 1 acción por el valor de $ 10.00 USD cada 

una; que la realizo, Yo ACOSTA MUÑOZ LUIS RODRIGO portador de la cédula de identidad 

180085715-1 de Estado Civil Casado, con CAÑARTE GARCIA SONIA MARITZA portadora de la 

cédula de identidad 150018891-5 a favor del señor YANGUEZ PAPA PAUL MARCELO, de estado 

Civil CASADO con cédula de identidad 150042685-1. 

Acto que se realizó de manera libre y voluntaria. Tanto el cedente como el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que me permito poner en su conocimiento a fin de que surtan los efectos legales 

correspondientes y se proceda al registro respectivo, por lo que reitero mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    

  

CAÑARTE GARCIA SONIA MARI 

C.l. 180085715-1 C.I. 150018891-5 

CEDENTE ESPOSA DEL CEDENTE 

  

YANGUEZ PAPA PAUL MARCELO 

C.I. 150042685-1 

CESIONARIO
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